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RESPUESTA: 

 

Los servicios de atención al contribuyente se están prestando con el mismo nivel de calidad y 

dedicación con el que se han venido prestando durante años.  

 

La implantación, desde enero de este año, de la Cita Previa, es uno de los mecanismos que 

pretenden mejorar la atención al ciudadano y representa la garantía de ser atendido por la persona 

adecuada para el trámite en que se requiere la asistencia. 

 

 

 

 

 

Madrid, 24 de julio de 2015 


